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   RESOLUC16N  EN  RESPUESTA A SOLICITUD  DE  INFORMAC16N

MARN  UAIP _N?2024-003_0£

Son  Salvador,  a  las  diez  horas  cc>i  diez  rr nuios  del  dfa  viernes  diez  de  enero  dos  mil  veinticinco,  EL

"tlpTEPIP DE MEDIO AMBIENIE Y RECIJRSO`e  NATURALES,  Iuego de haber recibido y admitido la solicitud
•  de+informaci6n No. MARN-2024-00:}QjB. pre`ent`]cia ante la  Unidad de Acceso a la lnformaci6n P0blica

(UAIP)  de esta  dependencia  por parte de  a   Quien se identifica con su

respectivo Dooumento Unico de identidad  'r)Ul,`  `,  solicita la siguiente informaci6n:

  «Buenos  dfas saludos  c:ordiule§  lo  pITesente  es  pore  solicitcir informaci6n  sobre  sj  hah  brindado

un informe  o  estudio  a  documento  ielacionado  sobre uno  onteno  de telefonia  m6vil  ubicada

en el caserfo El magueyc]l cont6n  EI Ifspinal del distrito de Son  Rofael Cedros, Cusca«dn Sur".

ianijaerondo  que  la  solicitiud  c`urr,ple  co `  it:u-i:,s  los  requisitos  establecidos  en  el  art.  66  de  La  ley  de

Acceso a. la lhformaci6n  P0blica y los Arts.  `:I,:,  I.1 fJel Reglamento de la  Ley de Acceso a la  lnformaci6n

Pt)blica.  Esta Unidad  procedi6 a  a(]mitir!a  / €( I:t: .L .,-la informaci6n a la  Direcci6n General de  Evaluaci6n

y  Cumplimiento  Ambiental  (DEC),  de  esta  Caitera  de  Estado,  por  ser  la  Direcci6n  competente  para

,r:Spuesta a los requerimient3s de esl -.I  s\.>l-`!tud.

Esta  Unidad  recibi6  Ia  siguiente  I.e';pue`sta  c: :  L`o'-te  de  DEC  y  la  UAIP  resuelve  enviarla  a  solicitante  via

correo electr6nico:

MiNisTERIO DE MEDro AMBiEnii:FiiEl€tFsin; i:;Tjins, uNiDAD DE AccEsO A LA iNroRMAci6N poBiicA
Kirometro 5 % Carretera a Santa Tecla,  Calle y Coloi`i€` L:`€  Merr,Odes,  Ed f,/:ic  .,l!,Fwl  (lnstalaciones lsTA), S.S. Telefono Conmutador  2132-6276;  Oficlnas OlR: 2132-

9522/95,2:I/9€\24;  correo e;ij      c I  I( `\        L`::ijam.Gob.sv,  httlp:/^"m/.mam.gob.sv

Versión Pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la !.AIP. 

UNiDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA (UAIP) 

• • • ·-· . "· . • • • • ... 
(;(.lHlí.RNO nr; 
r.1, SAIVAllOR 

MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS 
NATURALES 
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San Salvador. a las diez horas co-i diez rr notos del día viernes diez de enero dos mil veinticinco. EL 
�1�\flE�I? DE MEDIO AMBIENTE Y Rf:CIJRSO'.: �1/'.TUi;>ALES. luego de haber recibido y admitido la solicitud 
de información No. MARN-2024-00:i0ij., pre sent 100 ante la Unidad de Acceso a la Información Pública 

(UAIP) de esta dependencia por parte de Quien se identifica con su 

respectivo Documento Único de Identidad 'l)UI; ¡ solicita la siguiente información: 

"Buenos días saludos cordinles lo presente es poro solicitar información sobre si han brindado 

un informe o estudio o documente 1 �locionado sobre uno antena de telefonía móvil ubicado 

en el caserío El magueyal cantón El l:spinal del distrito de San Rafael Cedros, Cuscatlán Sur". 

�iperq:mdo que la solicitud curr ple co · i:, ·:, los requisitos establecidos en el art. 66 de La ley de 

Acceso d la Información Público y los Arts. 5:. º.i ,�el Reglamento de la Ley de Acceso a la Información 

Pública. Esta Unidad procedió o acjmitirla ,¡ se F,: ·, _ · 10 información a la Dirección General de Evaluación 

y Cumplimiento Ambiental (DE::::). de esta :artera de Estado. por ser la Dirección competente para 
�brinG:lor respuesta a los requerimienhs de e;I -� ,ni �i'-•Jd . 

• 

Esta Unidad recibió la siguiente re .puesto e º r: a ·te de DEC y la UAIP resuelve enviarla a solicitante vía 

correo electrónico: 

Ver nota adjunta con respuesta de 10 DEC 1' 
� 

gJ.r;..,..,-\;l?<"r.lfJ ,, a de López 
· • J rt··ormaci 'n, MARN 

"En cumplimiento con el articulo lc6íéÍe _1 Le:· �'? "rocedimie1_tos Adf;1inistrativos. se hace del �onocimiento del 
usuario que la presente resolución adrr. · e el rec. "º e:: Ape!acion, segun lo establecido en el articulo 82 de la Ley 
de Acceso a la Información Públic< 1i::ho recurso ¡:..c-:;rcí interponerse ante el Instituto de Acceso a la lnfor.mación 
Pública {IAIP) o ante la present Ofici:il de In· ,-,11,: r ó, dentro de un plazo no mayor de los cinco días hábiles 
siguientes a la notificación la prE:e..,te te: :' •e :: I" caso se interponga ante la oficial de información, se 
procederá a remifir el recurso al /Ali'. QLien será,:, en::or-;;¡ado de resolverlo". 
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